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ADVERTENCIA

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
te.

Da correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

6»vria y oi irtorós, sea político ó general, verán la
1 >s gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tur empero, si particular, deberán abonar su nnpor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
recibensen hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ocepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
en j>ago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Miércoles 19 dk ENERO db 1898
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“ El Departamento ”
Á LA FUTURA PRESIDENCIA

D E

LA REPÚBLICA
CIUDADANO DON

TOMAS GOMENSORO

Quien hára la felicidad de la
Patria como prenda de garan
tia, orden y prosperidad en la
Nácion Oriental.

La Administración
Cuestas

Desde el dia 25 de Agosto del año próximo
pasado en que asumió la Presidencia de la
República, don Juan L. Cuestas y que su exal
tacion al poder acarreó una paz impuesta al
Partido Colorado, una paz armada que se hará
duradera hasta tanto que él entregue el mando,
un porvenir sombrío es lo que le ha estado de­
parado al país.

Las investigaciones administrativas fue lo pri ■
mero que puso en práctica para demostrar su
honradez, mandando clausurar oficinas y desti­
tuyendo á uno que otro empleado, pero á lo
mejor de la jornada abandonó la obra empren­
dida, contribuyendo con tal motivo á silenciar
y tapar los negocios que á juicio suyo eran leo
ñiños para con los intereses de la nación.

En los primeros dias del gobierno del señor
Cuestas, cesaron las operaciones de Ja casa
Portería y C°. presentando acto continuo aquel
establecimiento desplumador una cuenta por la
cual el Estado le era deudor de una fabulosa
suma; indudablemente el crédito ha do estar
chancelado en compensación á prestarse don
Clodomiro á dar su voto el primero de Marzo
en favor de aquel á quien conoció desde chi­

quito.
El rasgo tan ¿abnegado del ConJe ha valido

para que Velasco y C«. que es la continuación
aumentada y correjida de Portería, dada la pt f
mura del tiempo que se dispone, sin llamarse a
licitación como es de riguroso órden, se le
acuerde la confección de los uniformes para ¡os 

cuatro batallónos de G. G. N. N. que van á
crearse, cuyos uniformes no ha faltado en la
capital quien se comprometa á hacerlos por
2$80 cada uno, mientras que á Velasco so le
adjudicarán al rededor de 5 $ mas ó menos.

El económico gobierno del señor Cuestas que
entró suprimiendo eventuales, apenas transcur­
rieron dos meses que la disposición se puso en
práctica, cuando se empezó á acordar sueldo
integro á aquellos militares que había ^queda­
do sin empleo, gravando enormemente el era­
rio.

A renglón seguido y sin consultarlo con la
Asamblea, se decreta la creaccion da cuatro ba
tallones que llevan el nombre de G, G. N. N.
siendo asi que ellos serán compuestos por pobres
paisanos victimas de las levas en los departa­
mentos de campaña, como ya está sucediendo á
juzgar por las denuncias que á diario viene ha­
ciendo la prensa y que no se puede dudar pues
lo que la emigración ha dado comienzo, no tan
solo donde las arreadas tienen lugar, sino tam
bien en un Departamento como el nuestro que
á nadie se ha molestado, no obstante todos los
días, en Palmira, Carmelo, Conchillas y esta
ciudad la gente se embarca á toda prisa.

¿Y es este el gobierno que tanto ha blasona
do de pacificador y honradez administrativa?

Indudablemente el pacto de Setiembre es un
timbre de gloria para el poderoso Partido Co­
lorado que contando con mas de veinte mil hom
bres sobre las armas, se vio obligado á deponer
sus fuerzas en el Departamento de Florida fren
teá un puñado de sus tradicionales enemi­
gos.

La ostentación de justiciero que hace el go
bierno del señor Cuestas, so justifica con las
últimas disposiciones dictatoriales que está ejer­
ciendo al separar de sus puestos a jefes pundo
norosos y militares de orden que no trepidaron
en jugar sus vidas en holocausto del partido á
que pertenecen.

Todos, todos los pasos que está dando el se­
ñor Cuestas lo colocan al nivel do los peores
gobernantes que hemos tenido y si por acaso
la dictadura se lleva á efecto, ¿que nos queda
rá que hacer?

Seguir la misma marcha c igual dirección á
nuestros paisanos, que previendo la tormenta,
con la anticipación debida buscan en el país
vecino tranquilidad y trabajo ya que en la tier
ra natal tan sagrados preceptos están veda­
dos.

1DE3IL DOCTOR

DON

Angel Fo Costa
Reproducimos de un notable articulo político

del doctor don Angel Floro Costa, uno de
nuestros correligionarios que más ha descolla­
do en la vida de la publicidad, y uno de los
primeros publicistas de la America latina, los
siguientes párrafes, que una vez mas ponen de
manifiesto sus altas cualidades de escritor de

Señor director de El Siglo.
Distinguido amigo:
Contestando al director de El JDia, á un

articulo de La Libertad que le reprocha sus
inconsecuencias con relación al candidato
de la mayoría del Paitido Colorado se*
flor don Tomás Gomenso—dice lo siguien­
te:

• No era en la prensa, solamente, donde
• el director de este diario, á quien se pretende
- sorprender en inconsecuencia,, sostenía la

candidatura del señor Gomensoro: en la Co­
misión Directiva del Partido Coloiado pugnó
siempre por que su candidatura fuese oficial

“ mente proclamada, siendo el leader de la cau
* sa contraria don Angel Floro Costa, y pudo
“ contarse en el numero, no muy largo, de
“ los decididos partidarios con que en aquel
“ centro contaba.

Respecto al vigor físico del señor Gomen
soto, El Dia no lo niega ahora como antes
no lo negaba. Es efectivamente admirable

* la fortaleza dehese anciano, y solo podría
“ hacer dudar UN POCO do ella su resiente
“ extraña y jadical evolución política, quo

nos ha hecho incrédulos también en la mi-
“ sion patriótica que parecía estarle encomenda

da, y para cuyo cumplimiento hubiera podi
do pensar un providencíalista que Dios

“ mismo se habría encargado de conservar-
“ Io“.

La referencia inexacta que hace el señor di­
rector de El Día, en el primero de esos párrafos,
sobre mi personalidad, como ex-miembro de la
Comisión Directiva Colorada, me obliga á una
rectificación.

No es exacto, como lo afirma el señor di­
rector de El Dia que cuando él pugnaba siern
pre en el seno de la Comisión por que la candi
datura del señor Gomensoro fuese oficialmente
proclamada, fuera yo el leader de la causa
contraria.

En ninguna de las actas de esa Comi -
sion se encontrará la menor comprobación
de esas aserciones del señor director de El
Dia—v¡\ menos en las actas del Comité Eje­
cutivo.

Si estoy equivocado—puede el señor Batllo
y Ordoñoz comprobar su aserto, apelando
al testimonio de esas actas, que aun cuan­
do son de carácter reservado, por lo que
á mi so refieren queda relevado da toda
reserva.

Lo único que yo he sostenido como tesis de
toda mi política, en el seno de esas comisiones
y Cn la prensa, era necesidad prévia de orga
nizar el partido colorado antes de proclamar
candidato—pues dado el. estado de profunda
anarquía de nuestro partido político, creia que
esa noble tarea, correspondía al elemento que
se titulaba independíente, al cual por el hecho
de estar en su gran mayoría, desvinculado del
oficialismo colorado, era el mas autorizado pa
ra llenar esa gran misión.

Fué entonces que surgieron nuestras mas
acentuadas divergencias—yo pugnando platóni
camente por la organización prévia del partido
y por la reincorporación da todos los elementos
de ilustración y de Opinión que debieran enri­
quecerlo y duplicar su potencia moral—y
el resto da mis amigos, cateando filones mas
prácticos, de ubicación inmediata en el
poder.

Fué entonces también que se pensó en ele­
var la candidatura del señor Cuestas, como
embocadura instrumental del Partido Colorado
—olvidándose con rara inconsecuencia, en un
rincón de la Comisión Directiva la del señor
Gomensoro—que á juicio de algunos de los
políticos inteligentes de la Directiva, no podía
dar ya el juego práctico que la del señor
Cuestas.

Creyóse, con esa ilusionismo aventurero pro­
pio de todos los espíritus jóvenes, que este ma
gistrado se pondría al frente de los sucesos, que
podría irse hasta la disolución da las Cámaras,
y que como el Moisés de este gran movimiento
de opinión téndria la talla y el desinterés de un
Cromwell. ;

Condescendiendo yo mismo con estas impa­
ciencias, generosas y viendo que mis consejos
y controversias eran impotentes para con
trarrestar qsos fogosos idealismos, pronuncié

una frase que no debe haber olvidado el se­
ñor Batllo y Ordoñez, ni mis otros dignísimos
ex—colegas.

Pues bien, dije', acompañaré al señor Cuestas.
si sabe ganar el bastón de mariscal, poniéndose
al trente de los sucesos, con sacrificio absoluto
de sus ambiciones personales.

Pues bien: la mayoría de la Asamblea, ante
la inminencia de los sucesos, que no desconoz­
co estuvo á pique de dar en tierra con sus
pergaminos—evolucionó con indiscutible habi­
lidad política.

Hizo do la necesidad virtud y proclamó como
símbolo de unión de todas sus fracciones la
candidatura del zseñor Gomensoro, que está
arriba de toda discusión—que había sido dos
meses antes proclamada por los dos partidos en
armas como condición conmutativa para depo
nerlas—que fué siempre el candidato nato deí
partido colorado independiente—el candidato
excelso del mismo señor Batllo y Ordoñez, uno
de los leaders mas batalladoras de esa fracción
jacobina—que fué también candidato procla­
mado á cuatro vientos por el doctor Blanco,
otro de los leaders mas elocuentes de la misma
fracción, pues poco le faltó para colocarle en
un sagrario, cuando propuso al país que desfi
lase en procesión gigantesca, en vida de Borda,
por la casa del gran patriarca.

Si lo quo se deseaba, pues honradamente y
con sinceridad política, era que las Cámaras
saneasen sus diplomas, votando una candidatu
ra de opinión pública—y si las Cámaras, rin
dieudo homenaje á las exigencias públicas, vota
ron el candidato mas popular del país, como lo
es el señor Gomensoro, y sanearon sus díplo*
mas, ¿que razón patriótica, que interés político
que no sea criminoso, hay para no hacer justi­
cia á esa evolución y reconocer á las Cámaras
sus títulos de saneamiento en forma?

¿Por que habría 'de ser el señor Cuestas
la condición forzosa de ese saneamiento—y
ro el señor Gomensoro, cuya popularidad
tradicional está á cien codos de la del jefe del
poder actuál?

Sin ser malo en el fondo—como no lo son
ninguno de los montañesas, que han quedado
cimarroneando en la Comisión Directiva do la
calle de Rio Negro—con un alma honrada y cier
ta rectitud de espíritu muy recomendable, casi
siempre caballeresco, es y será siempre el señor
Batlle y Ordoñez un político turbulento y peligro
so, que necesita ración doble de popularidad y
de aplausos para alimentar sus atléticas pasio­
nes de mando.

Con una instrucción áulica algo superficial,
pero con notable despejo laminado en el yunque
de una voluntad ambiciosa—* con una corpulen­
cia física, que es una póliza de seguros contra
reumas, diabetis y constipados, y una fuente de
copiosa irrigación sanguínea sobre un cerebro
saturado da metafísica política—sin la menor
idea da la conformación histiológica de la sócie
dad moderna, á mucho menos de la comploci
dad conectiva de los aparatos orgánicos que
constituyen su vida económica,—es y será el-
señor Batlle y Ordoñez, con la mejor intención
del mundo y con toda la pureza de móviles que
ma complazco en reconocerlo, uno de los ele
mentos empíricos más perturbadores de núes
tro elemento social, y acaso, uno de los que
mas trabajo va á dar al seflor Cuestas, si es que
todavía sigue embriagado con el hatchis de la
efímera popularidad, que los iniciadores del mee
ting del 28 de Noviembre, le hicieron tragar en
damajuana.

Es muy cierto, que en torno da la candidatu
ra del señor Gomensoro, que representa la tran
saccion da las fracciones disidentes da las Cá­
maras, se agrupan parte de los antiguos colocti
vista*,—y hasta quiero conceder á la oposición
dictatorial, que sean toados grupos colectivistas
(miguelistas y julistas) los mas influyate*, y
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activos en ésa evolución—¿Pero osará negarse,
que al lado de eso grupo, está el de los tajis-
tas, que si en la Cámara es menos numeroso
que el do los colectivistas, íuera de ella repre­
senta casi la mayoría de los elementos colora­
dos de mas significación, incluso los indepen­
dientes que no hacen causa común con los
montañeses de ¡a calle Rio Negro?

LA REGLAMENTACION

D E

C A R GAS
------O------

Ninguna Junta E. Administrativa solo la ac •
tual ha sabido cumplir extrictamente con sus
deberes, poniendo en vigencia un reglamento
del superior gobierno que data da algunos
años, el cual tiendo no tan solo á mirar por los
intereses del gremio de propietarios de vehículos,
sinó también que él responde á la conservación
de la viabilidad publica.

Sabido es que el exeso de las cargas destru •
ye notablemente los pasos, caminos y calles de
los centros de población por donde se hacen
operaciones de importación 3 exportación y es
con tal motivo que la Junta en su sesión cele­
brada el Jueves de la semana pasada, nombró
en la persona de don Diójenes T. Prado, Ins­
pector de cargas, cuyo honrado ciudadano pro
cederá de acuerdo con las severas instrucciones
que al efecto ha recibido.

Algunos de nuestros mas fuertes exportado
res miranda por sus particulares intereses se
han presentado á la Corporación Municipal
pidiendo reconsideración sobre lo acordado,
como si la Junta E. Administrativa-pudiera
por si y ante si derrogar una disposición que
forma parte de las leyes de nuestro pais

Esos solicitantes que solo anhelan reducir
sus cargas á un efímero número, poco les su­
pone que la Junta esté constantemente inver­
tiendo injentes sumas de dinero sin poder con
seguir la conservación de los pasos y caminos,
ellos como dejamos dicho solo se preocupan
en reducir por ejemplo diez mil carradas, á la
mitad ó menos, con notable perjuicio de los
pobres carreros y de ios intereses del muni­
cipio.

A esos señores solicitantes la Junta E. Admi
nislrativa no debe ni puede atender su petición,
pues en tal caso donde tienen que recurrir es
al Ministerio respectivo por tratarse de una
cuestión que no es dictada por la Junta y si,
la encargada de hacerla cumplir fielmente.

Como el plazo ha espirado, esperamos que
el señor Prado entre á ejercer su cometido y
no tenga consideraciones de ninguna especie,
pues si sucede lo contrario seremos los prime
ros en censurar sus procederes.

Cruzamos por la estación de la cosecha do
trigo, en que cada vehículo sin exageración
ninguna, conduce doble carga y es c! momento
por lo tanto en que el Inspector nombrado so
ponga en campaña y con brazo de fierro mida
a todos iguales sin mas tramitación que apli­
car las multas establecidas á todos aquellos
que no cumplan con la .disposición en vigen
cia.

Quedamos pues á la espectativa del procedi
miento que va a observarse.

Ecos del Diá
El Correo de tránsito

Continuamente recibimos quejas de los suscri
tores que tenemos en el Riachuelo y Artilleros
que no reciben nuestro periódico.

El señor Balvcrde nos ha manifestado Ulti­
mamente que rara vez llega á su poder EL
DEPARTAMENTO siendo asi quo con toda
puntualidad se lo enviamos á casa del señor
Federico Alonso.

Como la falta redunda en perjuicio nuestro,
llamamos la atención del Administrador de
Correo señor Belo á quien pedimos se digne
recomendar a los mayorales de diligencias ten­
gan un poco de cuidado en el reparto de la
correspondencia que van dejando en el trayecto
que recorrer.

l’ara ®1 Sábado

El cuadro de aficionados que dírije el actor
señor Castro, dá función el Sábado próximo en
el Teatro "Carballo", subiendo, á escena las bo
nitas piezas que siguen—ECHAR LA LLAVE
—NOTICIA FRESCA—y—AMAR SIN DEJAR
SE AMAR. . ‘

Muy mejorado
Hemos tenido el guato de verlo arribar de la ca

pital, muy mejorado, donde fue á ponerse en asis­
tencia módica, nuestro buen amigo don Miguel Et
ebemendy, á cuyo antiguo vecino y honrado tra­
bajador deseárnosle se restablezca cuanto antes.

Al Manicomio
En el vapor “Yaguary", fue remitido al Muuico

mió Nacional el demente Gerónimo Gimonti.
El General Díaz

Procedente do su establecimiento do campo sitúa
do en el Minuano, Jlegó el Sábado último á esta
ciudad el ex-Ministro de la Guerra, General don
Juan José Diaz, habiendo regresado el lunes.

¡Que Friolera!
A disposición del Juez de Feria, fue pasado José

Alvarez por ebriedad y escándalo; habiendo tenido
27 entradas en la cárcel de esta ciudad por la mis­
ma causa.

Grandes surtidos
Las acreditadas casas do comercio de propiedad

de los señores Elias Miguel y NicolásMartinez, aca
ban de recibir un selecto y variado surtido en ar­
tículos de tienda, mercería, perfumería, talabarte­
ría, como tamtien la última do las citadas, en fer­
retería, almacén y quincallería.

Como esos dos establecimientos son los que ex­
penden mas barato on la Colodia, es la razou por
la que eseusamos recomendarlos, concretaudonos
solamente á avisar á sus clientes visiten esas ¿ja­
sas.

ILa «Cosecha de Trigo
En esta primera sección no es tan abundante co

mo se esperaba, la cosecha de trigo, si bien el ren
dimiento es halagüeño, consistiendo la oseaste on
que el año que ha fenecido á consecuencias do la
guerra, los agricultores en su^mayor parte solo
sembraron la mitad de los terrenos de labranza
que disponian.

Si m© pierdo Chifflamu
Nuestro pequeñito Cura Párroco don Generoso

Perez, tiene encargado i su sacristán que si por
acaso él n® se encuentra en la casa parroquial cuan
do algún feligrés demande su presencia, “que lo
pegue un silbido" para comparecer en el acto.

Hoy vimos llegar un carruaje on busca del SAN
TO VARÓN y como no se hallase, el pobre sacris
tan cumpliendo con lo ordenado empezó á hacer
funcionar su “vocina" pero al no oírlo indudable­
mente, visto el que lo esperaba que se iba proion
gando la llegada, dijóle al monaguillo, ardila otro
medio para llamarle,—muy bien contestó éste, voy
á tocar dos campanadas; á las primeras tampoco
oyó don Generoso, habiendo la necesidad de repe­
tirse el llamado en igual forma.

Entonces apareció AQUELLO á paso de trote y
con la zotana remangada.

Ahora preguntamos: ¿Donde estaba Vd. don Ge­
neroso? En que CHIRIBITIL se había TRASBA
PELADO?

Es preciso MILAGROSO Dr. no visite con tanta
frecuencia el colegio de la Misericordia, cuyo esta­
blecimiento le obliga á Vd. á desatender sus obli­
gaciones como ha sucedido hoy.

ULTIMA HORA
Montevideo Enera 19 de 1898

"El Siglo" dice hoy que es indudable que los
sucesos que se desarrollan entre Chile y Rcpú
blíca Argentina han de influir muy seriamente
en nuestros asuntos políticos, c invita, que se
unan todas las fracciones á fin de poder con
trarrestar cualquier atropello que quiera come
ter alguno de los países velig.rantes (Esto, en
caso que la guerra su declare), pues el referido
diario cree que una vez rotas las hosti idades
uno de los dos países intentará apoderarse de
este suelo.

Los trabajos para el congreso colorado en
Montevideo siguen adelante y según dicen los
iniciadores será un acto de gran trascendencia
política, por la clase de delegados que concurrí
rán y por el gran numero que harán acto de
presencia.

Los valores en la bolsa han subido un punto.
Se anuncia para hoy ó mañana Ja publica

cion un documento de la mayoría parlamenta
ría á fia de rectificarse en su compromiso de
votar al ciudadano don Tomás Gomensoro, hay
dudas sobre si será suscrito por los 51 legisla
dores, pero, estoy seguro pasaran de 45, lo
que es suficiente para que el triunlo esté de su
paite.

Corresponsal.

a vT sos
Un exelente negocio

SE ALQÜILA

La casa de comercio de propiedad de don Ramón
Blanco, situada eu el Minuano, á orillas del cami­

no Nacional y muy próxima á las grandes canteras
de la Empresa de los Ferro-Carriles del Oeste, se
alquila por tenor que ausentarse su dueño del

país. _El importante establecimiento, lo constituyen va
rías plozaa, almacén con armasones y mostrador,
trastienda, un exelente pozo de balde y un potro
ro. Esta casa es siu duda la mejor situada on todo
el trayecto de esta ciudad á la Villa del Rosario,
On donde indispensablemente el transeúnte so de­
tiene para descansar, vieudose eu la necesidad de
tener quo gastar alguna cosa, proporcionando á Ja
casa una vida propia.Su propietarioestá dispuesto á alquilarla por un
módico precio, asi quo se le presenta la ocasión al
que desóo redoblar su capital en poco tiempo, en­
trar á tratar con el soñor Blancomn el paraje ya
indicado.

Junta Electoral
DEL

Departamento

JUNTA..E. ADMINISTRATIVA

La Junta Electoral celebrará.sesión el Domingo
23 del corriente á las 9 a. m, á fin de proceder al
sorteo do les ciudadanos que han de componer las
mesas receptoras do votos en las elecciones de Jue
ces de Paz de la 1°. y 11°. sección y de Teniente
Alcalde del distrito de Polanco.

Colonia, Enero 17 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Presidente
JOSÉ E. BELO

Secretario

ORDENANZA

Considerando que continuamente se está destru­
yendo la Calzada del arroyo de la caballada por los
desvíos que so hacen al transitar por ella, la Junta
Económico Administrativa.

DISPONE
1°. Queda absolutamente prohibido desviarse en

todo el trayecto de la mencionada Calzada, ya sea
transitando á caballo ó con vehículos.

2o. Los infractores al artículo precedente ocur­
rirán en una multa de cuatro pesosl siu perjuicio
de mandarse reparar á su costo los desperfectos
que ocasione.

3o. El peón encargado de la Calzada denunciará
á la Junta ó á-te policía siempre que alguien con­
traviniese á esta ordenanza á los efectos quo cor­
responde.

Colonia, Enero 13 de 1898
TOMAS D. LA\ OLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Partido Colorado
Club “JOAQUIN SUAREZ*

Avisa á sus correligionarios, que la Comisión
Provisoria del Partido Colorado del Rosario, invita
á esta Directiva y demas correligionarios de esta
sección áque concurran a la reunión que allí tendrá
lugar el 30 del corriente mes, en el campo de los
Gres. Bonjcur Huos., á efecto de formar clubs y
nombrar Comisión.

Colonia, Enero 13 de 1898
PEDRO SOLANO

Pro-Secretario

Para arrendar
So ofrece en arrendamiento para labranza, una

fracción de campo de 600 hectáreas, de primer
calidad, situado entre los arroyos San Pedro y Ta
rariras. Para tratar ocurran á la propietaria, doña
Francisca Wilson de Raya.

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& T E S 0
So hace saber al Comercio y á todas aquellas

personas quo mantengan negocios con las oficinas
dependientes de esta Gefatura, que todos los finos
do mes, están obligados á presentar sus cuentas en
las rospocttvas oficinas, á fiado que estas las remi­
tan á la Gefatura Política para sor conformadas
por el quo suscribo.

Colonia,. Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

almoneda
Por disposición .del señor Juoz Letrado Departa

mental de la Colonia,. Doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público quo on los autos seguidos
por ol Banco Nacional ou liquidación, contra Don
Diamantino Dopró, sobro cobro do un crédito hipo
tecario, so vá á procodor á la venta on pública al­
moneda el día catorce do Febrero del año próximo
venidero, de cuatro a seis do la tarde y en las puor
las do esto Juzgado.—Do una íiuca do material y
terreno en ol construida situada en la Villa del Ro
sario, do esto Departamento, compuesto el terreno
do veinte y uu metros cuatrocientos setenta y cin­
co milímetros do frente al Oeste sebro la calle In­
dustria, por cuarenta y dos metros noventa y cinco
centímetros de fondo, a! Este por donde linda con
la sucesión de don Esteban Borgara, lindando por
el Norte con doña Luisa Gracia de Carbajal, por
el Sud con la calle San Martin, por formar esquina
—cuya propiedad ha sido avaluada en la cantidad
de cuatro mil pesos.—So previene quo no so admi­
tirá oferta q‘ no escoda dolas dos terceras partes da
su tasación y que el mejor postor deberá consignar 

en ol acto de la Almoneda la cantidad de cien pa­
sos ú los efectos del Arto. 919-dol Código do P.

C1V11’ Colonia, Diciembre 24 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Público

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
Reglamentación de cargas

Considerando que con las cargas exesivas que se
obliga á los carreros á trasportar en sus vehículos
no solo se perjudican los intereses de estos, sino
quo so destruyen los caminos públicos, por cuya
conservación la Junta está obligada á velara.

Considerando que es de necesidad dictar un
disposición por la cual quedo establecido el peso
quo deben conducir los carros y carretas, como
mo lio do ovitar los abusos que se cometen y de
acuerdo con lo resuelto por ol Superior Gobierno
con fecha 23 do Julio de 1880, la Junta E. Admi
nistrativa del Departamento do la Colonia.

DISPON E
Arto. Io. Queda absolutamente prohibida la

circulación de vehículos do tráfico dedos y cuatro
ruedas que conduzcan mas de 1300 y 2000 kilogra
mos de poso, respectivamente, considerándose co
mo recargo todo peso quo exeda de los mencionr-
dos.

Arto. 2o. Los contraventores al articulo preceden
: to serán penados con multa de 4 pesos poi la pri
mera vez, 8 la segunda y diez la tercera, que se
harán efectivas por los empleados fiscalizadores
que la Junta designará.

Arto. 3o. La presente ordenanza entrará en vi
jencía dosde el dia 15 dé Enero corriente.

Colonia,’ Enero 4 de 1898
TOMAS D. LAYOLO

Presidente
ALBERTO MENDEZ

Secretario
EDI C T O '

Por disposición del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli4
se hace saber al público que ante esto Juzgado se
ha presentado el procurador don Elias Salono ci
mo apoderado do don Josó Arri vi llaga, con -escrito
que dice: “Que debiendo promoverse ol juicio suco
sorio de doña María Viscóbi, esposa que fue «le
mi representado, se hace necesario rectificar previa
mente el error que se padeció al anotar su defun­
ción en el Registro Civil, dándole un nombro que
no era el suyo, pues aparece con el nombre de
“Juana" cuando su verdadero nombre era “María"
según jesuíta do te partida adjunta. También es
necesario rectificar otro error que se padeció al
inscribirse ol nacimiento de Silvario Marcelino
Árrivillaga, hijo de mi representado, que de 1a res
pectiva partida acompañada aparece como hijo de
María B.iscohubi, cuando el verdadero apellido de
te madre según se ha dicho, era "Viscobi". En c n
secuencia y á los efectos del art°. 74 de la ley del
Registro de E. Civil, so hace la presonto publica­
ción poi ol término de treinta dias.

Colonia, Noviembre 24 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano- Público

¡Sin tasación! ¡Al mejor postor!

GRAN REMATE DE DOS CASAS—r o k—

Lo quo sucedo pocas veces, y por consiguiente
al mejor postor, á solicitud de los interesados, y
por orden del señor Juez Letrado Departamental
Dr. don Nicolás Minelli, el dcmiugo seis de Febro
ro de mil ocho cientos noventa y ocho á las cuatro
do la tarde procederé á la venta de las dos propie­
dades quo se esprosan á continuación.

Io. Una casa situada en la calle Misiones de esta
ciudad, edificada en uu terreno do ocho metros
ochenta centímetros do frente, por quince inetres
sesenta centímetros do fondo, lindando por el Nor­
ia y Esto con don Manuel Cría lo Pérez, Sur, con
lo callo Misiones, y Oeste con los herederos de do­
ña Damiana Suarez, compuesta de cuíco [lizas de
azotea, zaguan, cocina y letrina.

2°. Eu seguida, la espléndida casa situada en la
parte Norte do la gran plaza 25 do Mayo de esta
ciudad, compuesta do cinco hermosas piezas de azo
tea y una cubierta de toja, zaguan, gran algibe, le­
trina etc. edificado todo ello en un toireno de quin
co motaos sesenta y cinco centímetros de tiento so
bro dicha plaza, por diez y seis metros vointo cen
tí morros du fondo, y cuyos limites son: por ol Nor-
t e y Este, te sucesión Loguisamos, Sur, te mencio­
nada plaza, y por el Oeste, doña Emilia O. do Ca­
bezas.

No hay que olvidar quo la venta se hará al mejor
postor, y quo el rematador dejará caer el martillo
por lo quo don, con lo cual queda dicho que jamas
so presentará inojor ocasión para colocar bien el di
ñero, desdo que hay motivos para sospechar quo 1a
estación del loiro-carnl próximo á esperarse, se es
tablezca en la parte Sur de la ciudad.

La voutu so hará en tes mismas propiedades don
de estará la bandeja, y ol mejor postur deberá con
signar eu el acto de sur aceptada su oferta la canti
dad de cincuenta pesos por cada una, á los efectos
del arto. 919 dol Código de Procedimientos.

Los títulos son inmejorables y para mas datos,
ocurran ú casa dol rematador, calle América.

colunia, Diciembre 29 de 1897

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público te apertura do la sucesión
de don Bernardo Solto, citándose ú todos los q‘
por cualquier título so consideren con derechos á
olla, para quo so presenten á deducirlos con los jus­
tificativos correspondientes y dentro del término
de treinta días.

Colonia. Diciembre 10 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribano Público



RESTAURANT Y ALMACEN
D E

PEDRO SAL1NESSI
En este establecimiento encontrarán nuestros fa­
vorecedores un esmerado servicio á toda hora dol

a y de la noche. Conchillas.

Jefatura Política
-Y D E —

P O L 1 C I A
Habiendo llegado la estación de baños y siendo

necesario designar los puntos do las Costas á que
el público pueda concurrir, esta Gefatura dispone:

Artículo 1®. Destinase para baños de señoras los
puntos siguientes: al Norto do la ciudad, desdo la
callo Palmira, hasta la de Ytuzaingó; á Sud Este,
calle Montevideo hasta la de Florida, por la parte
Oesto, desde el paraje denominado y.conocido por
Santa Rita hasta el de San Pedro.

Artículo 2°. Destinase para baños do hombres al
Norte, desdo la Calle Palmira hasta la Fábrica pro
piedad de Drabblo Hos. y el paraje denominado
Dique; por la parte Sud, desde la calle San Pedro
basta la do Montevideo, y desdo la de Florida has­
ta la Playa Honda.

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibidoá los
hombres bañarse en los parajes destinados para
señoras; lo mismo que concurrir á olios en las horas
de baños.

Articulo 4°. Es obligatorio para los hombres el
uso del calsoucillo do baño.

Articulo 5°. No sera permitido que, los menores
do doce años se bañen solos.

Artículo 6°. Los contraventores á lo dispuesto en
hi presente disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso de reincidencia, seráu remili
dos presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7°. El Comisario de la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presento dis
posición.

Colonia, Nomuembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

JEKÁS m EjÉRC'lTDj
N ACIONAL

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía dol Departa­

mento, cumpliendo órdenes é instrucciones dol Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma perte
neciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial del punto
donde resida, dentro del plazo de quince dias, con
tundo desde el de la publicación del ’ presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su voz
autoriza á los Comisarios que do ella dependen—
para realizar visitas de investigacicnes donde quio
ra que sospeche que haya depósito de tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia, Noviembre 17 <lc 1897
JUAfcl BERNASSA Y JEREZ

Jefe Político

, KECLUTAMÍ ENTO 1) EL EJÉRCITO
D E

JL I IV E A
—o—

Aviso Oficial
estosSe hace saber que—preocupándose en

momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de linea de conformidad á lo que, á ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado

esta Jefatura para proceder al enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio de la
República en calidad de soldado voluntarlo ó
contratado.Todo el que desée ingresar en el ejército do li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el término do
dos años para los voluntarios, y cinco para Jos
contratados, y se hará constar que Ja persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso** y, todos los moses
que en lo sucesivo devengue, el valor dol sueldo
que para los soldados de hnoa establece la loy do
presupuesto general de gastos.

Para poder ingresar en el ejército os necesario:
1»._Ser mayor do.diez y siete años y menor de

cuarenta.2O.—Tener una talla que no baje de un metro y
cincuenta y seis centímetros.

3°..—Po8eer una constitución robusta y exenta
do enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las fun
ciones y fatigas del servicio militar.

4’.—No haber sido condenado á pena aflictiva ó
ulamante.5°.—No pertenecer á otro cuerpo del ejército.

6®.—No haber sido licenciado por faltas graves
’tontra Ja disciplina militar.

Colonia, Noviembre 17 de 1897.
Juan Bernassa y Jerez.

Jele Político.

M T R G c I 0 K
—DE L A —

LANGOSTA
—o—

AVISO OF1ICAL
hace saber al público que c! w-

ordenando a esta Jefatn-

iJEFARTAMErro

ra que, llegado el caso, coadyuve á
la destrucción de la langosta, la ha
facultado para comprar la osta sol
tona, libre de toda tierra, 8 precio
de un centesimo cu aocod U1
huevos de langosta, libres tambieu
de toda tierra, al precio de cinco
centesimos el kilo.

Para el cumplimiento de esta dis
posición en los pueblos del Depar­
tamento y en las secciones rurales
de policía han sido dadas las ins­
trucciones necesarias a los señores
Comisarios.

Colunia, Noviembre 17 de 1897.
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jele Político

Administración Departamental

—D E—

Rentas
So pono en conocimiento de loe señorea Contribu

yentos quo el plazo señalado por la Superioridad
para el pago do los Impuestos de Patentes do Giro
y do Contribución Inmobiliaria es ol siguiente:

Para las Patentes de Giro—todo el mea de Eno­
ro 1898.

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota—todo el mes do Enero de 1898.

El Impuesto de “Patentes de Perros" se abona­
rá on ol mismo plazo señalado para la Contribución
Inmobiliaria.

Colonia, Qicicmbrc.k37 de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrcdor

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
D E

RENTAS
— O —

¡OJOl ¡OJO!
A los Fumadores

-------- f-.-í------ —
ILos titileos cigarrillos en cuyo cía

boracioii no emplea purj tabaco 33a
baño X X X, sors los “Frcsquiíos" de
la fabrica “La Perseverancia" esta
blccidn en esta ciudad, de propiedad
de Baque y Ca.

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

Sargento Mayor
LUIS FABREGAT

PEDRO DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Corrito N°. 118—
Montevideo

EDICTO
Por disposición del soñor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de Doña Susana Armand Ugon de Bertinat, citan
dosa á todos los que por cualquier titulóse conside
ren con derechos á olla, para que se presenten á
deducirlos cou los justificativos correspondientes y
dentro del término de treinta dias.

Colonia Diciembre 10 de 1897.
RAMON BARBOT
Escribano Público.

Aviso
Se pone en conocimiento del pñbli

co que desde el Io. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de la 18a. sé
ríe, qqe han de servir en el año pro
ximo de 1898, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contan
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre 1°. de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

NEW YORK UFE SURANCE
COMPAiW ESTA BILIS SUMID

1 845

La Nueva York Compañía de seguros sobra ]a
vida establecida on el año 1845.

Activo en Setiembre de 189G $ 174.791,990,54
—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enero do
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre de 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

lermo Gibbs del Cerro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Cigarros liaba ni líos elaborados con los ni jores [tabacos habanos.
Precios sin competencia.
Agente en“esta¡¡Ciudád.

AMADEO VECCI (hijo)

FOI}Dfl DEI1 BKflHOÉS
CON CHILLAS

Francisco Cheduboau propietario do ésta autigu
acreditada Fonda, comunica á su numerosa clieu

tela que on su establecimiento encontrará á cual
quior hora dol dia y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad los
pedidos quo so hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa on la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

Zk los viticultores
i Los propietarios de viñedos ya establecidos y lo
3 quo tengan la idea de plantearlos, les os do todo

punto indispensable adquirir en cc mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de ello
so ha dado en Chile donde ha invadido ]a terrible

i plaga de la filoxera arrasando por completo lo
I viñedos.
| El viticultor que deseo ver su trabajo bien remu
! ncrado y completamente garantido, no debo trepí-
i dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
* Americanos, injertando con la variedad que mas le
s agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
{ barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
1 al Agente on esta ciudad del Gran Centro Vitícola
p Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
• oerá
?• ___ ——______________

LA CASA QUE VENDE MAS BARATO
r,

La grau casa de comercio situada en esta ciudad
¿ on la calle General Flores, esquina Florida de pro
¿ piedad de Nicolás Martínez, recibe constantemente
; un variado surtido en artículos de tienda, mercé-
’ almacén, ferrotejia, quincallería, zapatería Á
Ü talabartería, cuyos artículos son expendidos á pre-
5 cios sin competencia sin ser alterados á los que
'} rijon en la capital.
j El quo desée convencerse, que visito el estable-

cimiento en la seguridad que no saldrá sin
í comprar.
| Ver para Créor. _______ ___________

i MW
Los exquisitos vi-

| nos producidos por
í la Granja ‘Buena Vis
! ta“ se expenden en la
Bodega situada en la
avenidaTreíntayTres
No ¡6 á precios su­
mamente equitativos.
A LOS COSECHEROS DE VINOS

AGRICULTORES
TiEKD MK® T

En este establecimiento,- sus favorecedores encontrarán un surtido corn
I elo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos^que
eria largo enumerar, corrientes en p’aza á precios stn competencia.

COLONIA

BARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda como también so cortael’pelo y’£so afeita.
Se aplican sanguijuelas.
La casa cuenta con 1gs instrumentos mas modernos para sacar muelas.}
Precios módicos.

CALLE GRAL, FLORES ESQUINA ITUZAINGO

—Or—
or'ónas que deseen poseer un animal yeguarizo de media sangre, hijos dol renom-

. , 4 hércules pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
d^s^ñor doú Gregorio G Pola, situado en e! Miguoloto, abonando h „»yo .feote diez pesos por la

piza, pagaderos en dinero ó animales. ge cobrará nada por ol pastoreo. Siendo (yeguas
Duranteestén as yegua para l ‘ 7;c¡mion(o cuó„Pu con todn ciase de forjes y

de pesebre, el arreglo será convencional, pues ol estaoiecim
exelentes comodidades.El Pedigróe del Padrillo HÉRCULES estendido en Lóndres, quo acredita su pura sangre, se
encuentra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.

Hay en venta también.en el osfablecimiento del TALA, yeguas crijlla¿ fio, mismo que po
ancas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.

Se venden asimismo hermosas yuntas de buejes como para carretas arar. Las ventas

as se verificarán al contado y á precios equitativos.

—o
Les conviene saber que continúa publicando

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agrícultur
periódico decenal que cuenta catorce años de exis

' tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa] por igual á o
I agricultores, viticultores y comerciantes en vinos
aceites, granos y semillas, asi como á los ganade­
ros y á los tratantes en lanas. ,

Publica un folletín titulado Enciclopédia agrie
,1a e industrial que por si solo vale mas de los cua
tro pesos que es lo que cuesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia do la Prensa, Arapoy 57 y
59, Montevideo, ó ¿'{Rolando Badin, en esta im
.identa.

1 ¥ | S 0)
§ Se venden dos embarcaciones]^adecuadag com
| para tenerlas on un arroyo, las que se encuentran

una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.
Tienen un par do romos y su correspondiente

timón, so venden á un precio sumamente barat
por tenor que ausentarse sudueño de la Colonia.

El que se interose, on esta imprenta darán
| razón.

Participo á los interesados que el especifico
«Acaroina> es el que está dando actualmente los
mejores resultados para curar la sarna en las
ovejas, así como para curar la manquera en los
animales, heridas, alojar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas é ineptos.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de 0‘3
ce’ntésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en el mué
lie de Montevideo.

Para mas informes y pedidos verse con su agente
,r e Jod

Miguel^Rcpetto.



 

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
r» ■?. •

  Í1W& 

‘^n.  si¿s¿

feíW5*
«

i Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, factu­
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagerées, etc.

So haco todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.
Habiendo recibido oseo establecimiento un variado surtido do tipos, viñetas y ador

nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
e^feoo con un personal tipográfico de reconocida competencia

, _________________________________________________________ _________________________________________________________ -——
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COMERCIALES

GRaN SaSTRERIA
“La Protectora”
• Dirijida por el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI

HOTEL CENTRAL,:
de la

CONFITERIA ORIENTAL
 •<ZZZT~ &

En¡ esie lujoso establecimiento, ¡mico en sn genero en toda la Uto

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Elias Salorio
Procurador y defensor

Calle Montevideo N ® 71 Colonia.

Bernardo Faz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

Unica casa en la Colonia que se hacen
trajes mas bitn confeccionados.

El establecimiento cuenta con un vanado surti­
do en cazimiies, como igualmente con toda clase
te artículos de última novedad, para hombres.

I’recios, y cortes en los trajes, sin com
e Jai.

A LOS ESTANCIEROS
o

EL UNICO REMEDIO INFALIBLE
Para curar la sarna, matar garrapatas, gusanos

y otros insectos en ovejas y corderos es el.

ESPECÍFICO
D E

G 1 i c e r i n a
E“(NO ENVENENA)

Puede usarse con agua ffria
—o—

INTRODUCTORES
_Bell, Tówers Cia.
101, alio 35 gdeg’Agosto, 107

MONTEVIDEO
    

ATENCION.
Dinero ¡¡sobre hipotecas y sueldo£t¿511¿7¡si otj

presen lag Agencia de la Prensa, calle-i Arape
Montevidet >. ______________

Centro del cpme cío
Y L A

publica, encontrarán los viajeros eh servicio esmerado.

Precios sumamente reducidos
CALLE ac DE MAYO N“- »4i AL 245

-MONTEVIDEO-

Francisco Morellis,
Procurador y defensor;

Calle Rivadavia N® Color. ,

José Pou Cardón
MEDICO-CIRUJANO

| Consulta de i á 2 p. ; •    

Tienda Almcén y Ferretería CALLE FLORIDA

DE

BERNARDO LARRALDE
 

¡En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
de artículos do tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.

Precios módicos.

Calle Rivadavia esquina Palrnira

DOCTOR

R. E. HARG0UR1
MÉDICO cirujano;

Ofrece al público sus servicios profesión
en el pueblo de Conchillas.

Tomas González Guerrer
MÉDICO CIRUJANO

Consultas de 12 á 3 do la lar

S A a K E L ü
Francisco Cibbs

Corredor y Rematador Patentado^

Ocupase de la compra—Venir-
de Propiedades y Colocación

pítales en Hipotecas
o —o

Industria
 J

Rincón numero S23§

MONTEVIDEO

NUEVA TIENDA INGLESA
db4

Wlartincorena vaeía.
—o—

^Rubajatgeneralgen los precios
Liquidación en los artículos de

la estación con 50 ojo de
rebaja sobre los costos.

CALLE CERRO
 MONTEVIEO

“LA SIN B I V A L“
DE

L E L 1 O BENEDETTI

En esta casa ee encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, Lechearen el país y extranjeros.

CALLE GENERAL FLORES
C O . L N O I A

 

G R O M O 0

BOLSA DE COME
 MONTEVIDEO

Adofo T. Saenz
PROCURADOR y defensor

 Rosario Oriental

orenzo He nano
REMATADOR PÚBLICO

Calleé Washington N,% Colé

Eduardo Moren:
ESCRIBANO PUBLICO

alie General Plores N.... P I

Gregorio Morent
Agrimensor de número

Callo General Florea N.° 4

Aves y huevos
Se compran y venden, en “El Caño"

11 acra de José A. Neves; gallinas, po
los, patos, pavos y huevos.
Para tratar en el mismo punto.
compro y ventas, al contado.

LA MODERADA
DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA EE LAg IGLESIA
COLONIA

LAURO V. RODRIGUE.
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarem MONTEVir:

Ramón Barbo t
ESCRIBANO PÚBLICO

Callo Rivadavia N®. II Cale


